
PODER JUDICIAL DE LA FEDERAOÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 14712019 
ACTOR: MUNICIPIO DE ZENTLA, ESTADO DE 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Ciudad de México, a veintjs~isfd~ r:nafZ!'.l,de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Mini~t~o Arturo Z~ldívat"1e~o\~J: ~t:-~rr~a, P,res}dente de la Suprema Corte de 
Justicia de I~ N~c1ó~\con· lo"'s1gu1ente: · 
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Docym~tal~~}ecib1d~s1e1 19~~ ~9ri ,~y~r,:.,e~~l~~-J- ficih"ª·' de" ~~ción Judicial y 
Correspondenc1a'de este Alto~Tr.1bl!Jraa~h\Gonste.' l.~\\. ·~ '\'\ 1\. t J 
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--.Gpn los'@9c~m,ent0s dé cuer;¡~~f p-~~~;r~gístfese1 el expediente 

relativó:~IJ~, coñfróV,~~j9!~~~í~!~'Ue~tJaÍer¡fri.~~/ Rincón García 

y Mónic~D .... ~lid GordoJ@Jimenez~ ~q~~-e f"s~e~_9stenta9~omo Presidente y 
"'-~"- '-'' . "-:, 'J"'\ ...- l )' I' C ~ / ..q 

Síndica, resp~c.·t,iyarñente1 d.~. I Mbnic.·ip'i'a· ·~e Zentl.~a:(/)27~tado de Veracruz de 
: .,.2 ,\~" ~ -l' \ \\ J-0 q) W.({. 

Ignacio de la Llay~~~~~s~~n.zy:~egislatura del Congreso 

de dicha en~idad federatiVé!~1én~l~imp1.Jgrían lo siguiente: 
i! Q' ~ 

"1)- De las autorida~eñaladas se demanda la invalidez de 
las órdenes, instrucciones, autorizaciones y/o aprobaciones 
que se haya emitido para la realización de la indebida retención 

;·~:; : - ' -·~ ·:: :l_<!e f/~s-: :·a~9'jfa~~ Y(º) p_art¡cip;cio:(!.e~~ ited:r~s l\qf e 1 (é' ii\ ~ 
, ,..,¡ .;V/ : _ • ,: corre~ponden~afffir~n1c1p1.o~de, Zen tia~\ Veracr:uz,Jpo,_e1 ,conc,epto) ~ \i{ 

de Ramo General 33, en lo particular del: 
_ ) , , a-"FISMDFJ~on.dordeJnfrae.structura Social Municipal y de las_~ 

(,} t J r-- ! \ f- f\!Qe1J1iiref~~tiph~$.:_Te_riitori~i!!~~d~I !óJ§ir;itQ t~~r~J)/d~I ~QP~~1~J N 
por el total de $3,466,516.00 (tres millones cuatrocientos 
sesenta y seis mil quinientos dieciséis pesos 001100 M. N.), 
correspondientes a los meses de agosto y septiembre y octubre 
de 2016. 
B. En este caso, se reclaman también la omisión de pago de los 
intereses por el retraso injustificado en el pago del FISMDF 
(Fondo de Infraestructura Social Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal) del año 2016, 
antes señalado, pago de interés que deberá hacer a mi 
representada, hasta que se haga pago total de dicha 
participación. 

 
 
 
 
 



t~ONTROVERSIA C NSTITUCIONAL 47/2019 

cJ"tidade~ quei fueron ent egadiis hace m ses al Gobierno 
d~r Estado! de iVeracruz, or lai Secretarí de Hacienda y 
Cr~dito Pú~lico. 
2J.r Se rec(ama:.· de todas s autoridades antes señalada's 
la invalid~z dé cualquie1 orden para 11 var a cabo los 
de ~~ent?F y :retención i debida. de las aportacione~ .Y~º 
pa 1c1pac11qnes ;federales, ue le correspo den al mun1c1p10 
qu represéntamos por con epto de Ramo eneral 33, y en la 
pa icular d~I: 
a. :¡ F/SMDf (Fondo de lnfra structura Socia Municipal y de las 
D~marcaci~nes Territoria/e del D.istrito ~ed ral)del año_ 2016, 
poi el tot'I de $3,466,51 .00 (tres millo es cuatrocientos 
se; enta y ~eis ;~il '!uinientos dieciséis p~s~s 001100 M.N.), 
co respon~ientes a los mes s de agosto y septiembre y octubre 
de2016. 1 . . 

b. ¡! • En estf casp, se recia ª!" ta."!bién la o isión de pago de 
lof mtereses Pº[ el retraso 1JUSt1f1cado en e pago del F/SMDF 
(F: ndo d. /nfraestructulí Social Muni ipa/ y de las 
D :marcaciÓnes irerritoriale .. del Distrito Fed ral) del año 2016, 
an es señJ/ad<>~ pago de interés que dlerá hacer a mi 
re resentaMa, l1asta que se haga pag total de dicha 

• • • J . 
pa 1c1pac1on. 
C . ntidade~ qu~ fueron en regadas hace eses al Gobierno 
d I Estado de ; Veracru~, or la Secretan de Hacienda y 
C .édito PÓblic<>.. . ·.· · 
3)~ Se red~ma !la. omisión e las, autoridad s aquí señaladas 
c ~1mo demandai; (sic), en e cumplimiento d las obligaciones 
Constitucidna/es a su calí o, así como a I dispuesto en el 
ndmeral S~xto párrafo se undo ' de la Le de Coordinación 
Fi~cal, toda v~z que ha sido. omisas en entregar las 
p~rticipaciÓnes federales p r e/•qcincepto de Ran:io General 33, 
y •n lo parlicu/a'r del: ·· · · . 
aJ FISMDFI (Fondo de /nfra structura Social Municipal y de las 
D~marcaci~nes Terr,itoria/e• del Distrito ~e r~ral) del año_ 2016, 
por el total de $3,466,51 .00' (tres mlllo*es cuatrocientos 
s~senta y 

1

seis mil quinie1 tos dieciséis p~sos 001100 M.N.), 
c~rresponqient'es a los mes s de agosto y septiembre y octubre 
d, 2016. • ~ ' 
b> En este! casQ, se recia an también la oi,Jisión de pago de 
lo~ interes~s por e/retraso nj:ustificado en el pago del FISMDF 
(Fpndo cft ln:fraestructu a Social Munrcipal y de /as 
º!?"arca~~ nes'., Térritoria/e _del ~istrito Federal~ del año 2016,_ 
a11tes sen lado, pago de 1nteres que dábera hacer a m1 
rep' rE~senta~a, hasta que se haga pag~ total de dicha 
participaci('n. 
Cantidade!S quE~ fueron en regadas hace eses al Gobierno 
del Estad~ de i Veracruz, or la Secretar, a de Hacienda y 
Ctédito Pú~lico. 
4).- Se declare en la se tencia que se pronuncie en la 
cqntrovers,a constituciona que ahora inlci · , la obligación de 
la$ autorijjades demanda as de restitmr y entregar las 
c~ntidade.s que inconstit cionalmente han detenido a las 
a~ortacion~s y/o participa ·ones federales, llque corresponden 

1 ! 2 

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 147/2019 

al municipio que represente, provenientes del Fondo 
por el concepto de Ramo General 33, y en lo particular 
del: 

PODERJUDICIALDELAFEDERAOóN a. FISMDF (Fondo de Infraestructura Social Municipal y 
suPREMA coRTE DE JusT1c1A DE LA NAc10N . de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal) 

del año 2016, por el total de $3,466,516.00 (tres millones 
cuatrocientos sesenta y seis mil quinientos dieciséis 

pesos 001100 M.-N.), correspondientes a los meses de agosto y 
septiembre y octubr,e qe .. ~9.1 ~- r 1 

b. En este caso,\s~ re51a,mjln'f,t,ampiép la omisión de pago de 
los inter~ses}'?k el· retraso injustifi~aiJA~n. ~1 f!ago del FISMDF 
(Fondo L .. de '-lnfraestruct,ura-5..f'Clal · :Jl1un1c_1pal y de las 
Dem~rcaciones 'Te{tj.to@l~~el~Q!~t1:lt,o FeqerylJ del año 2016, 
aryte~'--s'eñ'l~do,i !~~*º- ::.d~\-!IJ,t~~é~_---qu..._e,, deb~rá)hacer ª. mi 
repr._~.sentaqª, _tfléfsta,$qfle.\ ~Se J.'1,.aga~pª-go total de dicha 
p~rlicipaci~_'!(( ·~ ;· . ';¡ .C) \~' ,'¡ ':/.: r' -~-> <~,~~'~< ~ \ ~. )/. 

1 Cantidades q. uif.Jue.ronJ ,e.'nt.regad. as.,,'hac. e:m. es. ·e .. ~· 1Gobierno 
-- / 1 ,( • / 1 j I ·' V 11' •, ~ , ' ' ' ''' "' ... \ \ . ' 

' del s~~ado fl~/V~r{i.q~uz! \~,,.o~;lá..·<:S..~Pt:e{é!rJa •. J!, cienda y 

' ' \\ \ ~ _, \\ ; '· '>~ ~ ' ) .\ 

roAMA A•!U 

( /C.rédito·t;'~t,/!c·o· ." ·,f.·\, 1 t.'J\~~~'~v. ·.'\.\\\~. \\".< \. LJ · 
. ·~; .. : 1 
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1 \. ___ \"" \\\\~\ \\ ... \\ \\\ \, \ \ ~ U1 

Atento~,ª-'l°"~o~g~~w~[~l~r~é~~,de\ e.~~0 T.{~ib~nal en sesión 
· d' . d r,, · 

1'·'"' 'a1 /' ~ .~ \J.~\~\)d· '0·1 d. 1 · · ·dh 1LtJ1 ·, 1 priva }~" , e vein;1se1s,., e>'AO\ZI~~~~ '{~'· '~-~~, 1e~1?ci o, . en¡re ac1on con a 
. ,. "'f,·, / ~"""-- ,,:-... ,''\\\\\\'··~~' t, i!\.f ~ 

rnvelac1~~:~ d~\;~~~!º~s¿; ~f:~~!~~~~~!~~·~ .. ~~rt1¡¡1~1 24
1 

de 1.a ~~Y 
Reglamentq\1a de las~Eracc19.nes l~'Y •ll•dep¡\rlJ culo 10,5%el1a Const1tuc1on 

Política ~~¡?~ :~¿u~~~~;l~:=;¿¿fu~;;'eft~ expediente 

********** P,aracque Únstráya el procedimiento 
'· _,. ' -- ...V ·\,.{!. ~~.~.l -- . '1/~/ 

respectivo, con íll~otlY:~íS,~~~~~~~ón. 
Notifíquese. ¡i/¡~1-//~ -·>/ 

Lo proveyó y firma (1inistro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con 

~·-,,. ,,. -, ~ª ... r.min~ G9>_ rt .. ~s. 'l\8P~. . .. ~' Sec_ .. re. ta.ria '·.9. __ e u.lar .. : .. Se. e_ c .. ió. ra.l ~. d.e. 1.fFrá·r;n·í.·'1t~\. d. e ... "'. . , .\ ,-• , •• '. ' ~· '; '.I . ' .. /i -.~ j¡ 11 l) .·....., :~ \ ,>-, ~,..,.,., !l ~ ~ ..,,~' 1: '\ 11 ~ if ~Ji\¡¡ 
· \ ,'I " 1 . !~ .I' ·1 )1 :: .l. ·1 -'\ i' u1 ·' · -'¡\ li l; ~ )i ~ j¡. '\ (·-'\ '~¡ 11 "\_ ¡¡ ~ ~~ 
· ·'"-' Controversias Constitúc1oriales1y'de"' A'ctiories11 de-1ntonstituCion'aliéJad de'~la 

( .· ¡ J r SubS(?Jetarfa GeneraL.de.A) cuerdos-de.est.e ~lto[J. ribunal~ que] da fe., e~. N 
_--) ~. r) 1 \ r .. 1 JI!\ ( . lJ 1 \ 1 L L t. J t '" l 1 ( .. l 1\ _) t~ L/-\ 1\ l\ C .. i ) 1 

1 Artículo 24. Reci_bida la demanda, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación designará, según el 
turno que corresponda, a un ministro instructor a fin de que ponga el proceso en estado de resolución. 
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c10NT~OVERSIA e NSTITUCIONAL 147/2019 

[ ' Esta hoja c rrespondb al proveído de ve ntiséis¡de marzo d dos mil diecinueve, dictado 
¡ ¡ . 

1 
por el Mini trci Artu~o Zal~í~'.ar Lelo d Larre;a, Presiden. e.: de la Suprema Corte de 

1 ' · · Justicia d' la Nacif>n, eh la controversia cqnstitucional 147/2019 promovida por el 
! : , · Municipio de Zentla, EEstadd d~ Veracruz de lgn~cio de la LI ve. Conste. ~·· · 
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